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Introducción
El objetivo de la primera parte de esta sección es ofrecer una breve introducción con el objetivo de la evaluación de la mitad de período del Segundo Decenio Internacional de las Pueblos Indígenas del Mundo. Segunda mitad de esta sección proporciona una breve introducción a la Segunda Década de las Pueblos Indígenas del Mundo y el Programa de Acción para promover la aplicación de la meta y los objetivos del Segundo Decenio

Porqué se necesita una evaluacion de la mitad del periodo

De conformidad con la resolución 59/174, aprobada el 20 de diciembre de 2004, la Asamblea General proclamó el Segundo Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo, que comenzó el 1 de enero de 2005. Con arreglo a lo dispuesto en la resolución, el objetivo del Segundo Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo será “continuar fortaleciendo la cooperación internacional para la solución de los problemas a que se enfrentan los pueblos indígenas por medio de programas orientados a la acción y proyectos específicos, una mayor asistencia técnica y las actividades normativas pertinentes”.
En la misma resolución, se pidió al Secretario General que nombrase al Secretario General Adjunto de Asuntos Económicos y Sociales coordinador del Segundo Decenio. El Programa de acción para el Segundo Decenio aprobado por resolución de la Asamblea General (A/60/270, sección II) como orientación de la acción para el Segundo Decenio, contiene varias recomendaciones directamente pertinentes para los Estados, las instituciones internacionales de desarrollo, las organizaciones indígenas y las organizaciones de la sociedad civil a todos los niveles.
De conformidad con la resolución A/Res/63/61 (segundo párrafo), aprobada el 18 de diciembre de 2008, la Asamblea General pidió al Secretario General que, en consulta con los Estados Miembros, las organizaciones y mecanismos competentes de las Naciones Unidas y otros interesados, incluidas las organizaciones indígenas, presentasen a la Asamblea General en su sexagésimo quinto período de sesiones un informe de evaluación de mitad de período en que se evaluasen los progresos logrados en la consecución del propósito y los objetivos del Segundo Decenio.
La evaluación se percibe como un ejercicio de balance a fin de determinar los progresos realizados y las áreas en que las agencias de las Naciones Unidas y otras organizaciones intergubernamentales, los Estados, las organizaciones de pueblos indígenas y organizaciones de la sociedad civil tienen que invertir más esfuerzo, con el fin de seguir el éxito de la aplicación de los objetivo del Decenio. Con el fin de obtener un conjunto equilibrado y bien documentado de evaluación de los progresos realizados en la aplicación del Segundo Decenio, los gobiernos y organismos de las Naciones Unidas ha pedido que presente información junto con las organizaciones de pueblos indígenas y organizaciones de la sociedad civil. 
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Para los pueblos indígenas es una oportunidad para evaluar el progreso de su país en la aplicación de las metas y los objetivos del Segundo Decenio. El cuestionario proporciona a las organizaciones de pueblos indígenas una herramienta, a fin de dar prioridad a lo que su organización puede hacer para promover las metas y los objetivos del Segundo Decenio. 

.
Asimismo, la evaluación constituye una excelente oportunidad para identificar y comunicar las lecciones aprendidas y las buenas prácticas en relación con el progreso logrado en las cuestiones relativas a los pueblos indígenas en los Estados Miembros y, en general, en la comunidad internacional y entre los pueblos indigenas.
Se alienta a todas las partes involucradas en la evaluacion a promover y facilitar un proceso de participación con una amplia intervención de pueblos indígenas. 
Objetivos de la evaluación del Segundo Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo.
Los objetivos concretos de la evaluación son:
1. Evaluar el grado de aplicación y los progresos logrados en relación con el propósito y los objetivos del Segundo Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo.
2. Basándose en dichos resultados, determinar las esferas prioritarias fundamentales en las que deben redoblarse los esfuerzos en el marco del Segundo Decenio y las posibles estrategias para promover esas esferas prioritarias.
3. Enumerar ejemplos de “buenas prácticas” en relación con a) la promoción del Segundo Decenio y b) la aplicación específica del propósito y los objetivos del Segundo Decenio.
Segundo Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo 

El Segundo Decenio Internacional de las Pueblos Indígenas del Mundo se inició en 2005 (2005 - 2010) y siguió el Decenio Internacional de las Pueblos Indígenas del Mundo (1995 - 2004). 

El tema del Segundo Decenio es "Alianza para la acción y la dignidad" y el objetivo es "seguir fortaleciendo la cooperación internacional para la solución de los problemas que enfrentan los pueblos indígenas en esferas tales como la cultura, la educación, la salud, los derechos humanos, el medio ambiente y desarrollo social y económico por medio de acciones orientadas a la asistencia técnica y actividades normativas pertinentes”. 

Una amplia gama de los Estados miembros, organismos de las Naciones Unidas, organizaciones intergubernamentales las organizaciones de pueblos indígenas y otros han contribuido al desarrollo del Programa de Acción, que propone acciones específicas para promover la aplicación de la meta y los objetivos del Segundo Decenio. 
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Las actividades sugeridas en el Programa de Acción tienen como punto de partida los 5 objetivos 
del Segundo Decenio: 

1) Promover la no discriminación y la inclusión de los pueblos indígenas en foros internacionales, regionales y nacionales. 
2) Promover la participación plena y efectiva de los pueblos indígenas en las decisiones que les afectan. 
3) La redefinición de desarrollo desde una visión de equidad y de una manera culturalmente apropiada - el desarrollo con identidad. 
4) Adoptar políticas, programas, proyectos y presupuestos para el desarrollo de los pueblos indígenas. 
5) Desarrollar mecanismo eficaz de supervisión y rendición de cuentas en los planos internacional, regional y nacional en relación con las medidas jurídicas, normativas y marcos operativos protección de los pueblos indígenas. 

Para más información sobre el Segundo Decenio Internacional de las Pueblos Indígenas del Mundo y Programa de Acción, por favor consulte: 
http://www.un.org/esa/socdev/unpfii/en/second.html 

 
Instrucciones para completar el cuestionario
Se recomienda a las organizaciones indigenas y no gubuernamentales a que presenten un informe en el que evalúen los progresos realizados en la aplicación del propósito y los objetivos del Segundo Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo.
A la hora de elaborar el informe de evaluación, se solicita que respete la estructura del cuestionario, ya que la coherencia con respecto a dicha estructura facilitará enormemente la compilación y el análisis de la información facilitada.
El informe de evaluación del Segundo Decenio puede presentarse en un informe en el que se inserten las respuestas y los análisis de cada pregunta directamente en la plantilla del cuestionario o incorporándolos en un informe aparte. No obstante, si se opta por la segunda opción es importante indicar a qué pregunta se refieren el análisis y la respuesta.
Sugerencias de la metodología a utilizar para la  recopilación de información de su 

  Reunión de los grupos (dentro de su organización o con la participación de una amplia representación de los pueblos indígenas en su país / región / pueblo.
 
  Entrevista individual (con representantes de pueblos indígenas y otras personas que podrían contribuir con información sobre la aplicación del Segundo Decenio). 

  Entrevistas individuales con funcionarios del Gobierno o de los encargados de formular políticas de las organizaciones de pueblos indígenas o de la sociedad civil en general. 
  Examen de la documentación existente sobre la situación y la política practicada en los pueblos indígenas las cuestiones conexas. 
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  Visitas de campo a los programas o proyectos de sitios. 

Presentación de información para su evaluación:
El cuestionario puede descargarse en:http://www.un.org/esa/socdev/unpfii 
Los informes de evaluación deben transmitirse a la Secretaría del Foro Permanente en formato impreso y por vía electrónica.
El plazo para la presentación de las contribuciones para la evaluación del Segundo Decenio finaliza el: 31 de septiembre de 2009.
El informe del Secretario General sobre la evaluación del Segundo Decenio se presentará en el sexagésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas en 2010. El informe estara disponible tambien en la pagina de la Secretaria del Foro Permanente (http://www.un.org/esa/socdev/unpfii/)
Para obtener más información, diríjanse a: 
Dorte Lindegaard Madsen
Secretaría del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas
División de Política Social y Desarrollo Social
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales
2 United Nations Plaza - Sala DC2 - 1458
Naciones Unidas
Nueva York 10007, Estados Unidos de América
Correo electrónico: madsend@un.org
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Anexo I. Plantilla para la descripción de buenas prácticas en relación con la aplicación del propósito, los objetivos y el Programa de Acción del Segundo Decenio Internacional de los Pueblos Indígenas del Mundo
Títulos de los proyectos: 

Tema / Programa:
Duración del proyecto: _ años (2005-2009) 
Lugar:
Beneficiarios:
Organismos/instituciones de ejecución:  
Organismos/instituciones de aplicación:  


Perspectiva general (Situación inicial)
(250 palabras)
Plan de actuación previsto (objetivos y principales actividades)
(100 palabras)
Estrategia adoptada
(100 palabras)
Participantes
Cambios específicos resultantes del proyecto (resultados e impacto)
1.

2.

3.

Otros tipos. 

Sostenibilidad
Duplicación y efectos derivados
Ejemplo: La nueva fase del proyecto continúa en el marco del proyecto “Desarrollo de ganado sostenible para la seguridad alimentaria”, con financiación del PNUD. 
Experiencia adquirida
Ejemplo: 
· La planificación de proyectos y las estrategias deben tener flexibilidad suficiente para responder a situaciones cambiantes, lo que es importante a todos los niveles, tanto sobre el terreno, como en la gestión de proyecto y en las actividades de los donantes
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· Reconocer que las actividades del proyecto pueden ser más costosas en términos económicos y de tiempo y planificar de acuerdo con estos criterios (documento de proyecto, presupuesto, planes de trabajo, etc.). Incluir a las mujeres, tanto a nivel técnico como en las actividades realizadas en las aldeas, es posiblemente más costoso debido a varias limitaciones, a saber, la necesidad de tener que hablar con las mujeres de cada familia en lugar de dirigirse a los grupos de las aldeas, como es el caso de los hombres. Además, a veces las mujeres tienen que desplazarse con un familiar del sexo masculino, o quizás en pareja, por lo que el desplazamiento puede resultar más costoso. Es posible que la capacitación de personal femenino y masculino de los proyectos deba realizarse por separado, lo que también debe considerarse a la hora de elaborar un presupuesto y asignar personal o tiempo de consultoría. Además, los enfoques participativos pueden consumir más tiempo y resultar más costosos a corto plazo, aunque los beneficios a largo plazo compensan el esfuerzo. 
· Los iniciadores de las mujeres o los trabajadores de las aldeas deben transmitir mensajes claros de las mujeres de aldea a los planificadores centrales en la sede del proyecto. Ha de mencionarse cualquier otra necesidad, prioridad o preocupación expresada por las mujeres, por ejemplo, la falta de acceso de las mujeres a recursos e insumos para que el proceso de planificación pueda responder específicamente a dichas necesidades (probablemente distintas de las de los hombres). 
· “Armonizar las necesidades de planificación de la comunidad”: necesidad de diálogo regular entre el personal femenino y masculino a todos los niveles (tanto horizontal como vertical). Han de organizarse reuniones periódicas de personal (entre el personal masculino y el femenino, no sólo entre el personal femenino y el personal de gestión de proyectos) para compartir experiencias y lecciones aprendidas del trabajo con agricultores y agricultoras.
Factores que han contribuido al éxito
Obstáculos o problemas encontrados durante la ejecución del proyecto
Documentación/bibliografía:
Para solicitar más información, pónganse en contacto:
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